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Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la reunión.

Alcobendas (Madrid), 6 de febrero de 2006.–El Admi-
nistrador solidario, Fernando Blanco Martínez.–5.426. 

 METALL MALGRAT
DE PRECISIÓ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social núm. 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución num. 164/05 a instancias del Sr. 
Llorenç Foilla Fontseca y Sr. Josep Turro Torrent contra 
Metall Malgrat de Precisió, S. L. en el cual se ha dictado 
con fecha 21-12-05 auto por el que se declara a la ejecu-
tada en situación de insolvencia legal por importe
de 97.896,90 euros de principal, más sendas cantidades 
por importe de 9.789,69 euros en concepto de costas y 
intereses provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 26 de enero de 2006.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró.–
5.303. 

 MIREIA CENTRO DE ESTUDIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de la Junta general extraordinaria que tendrá lugar el 
día 20 de marzo de 2006, a las dieciocho horas, en el 
domicilio social, calle Donya Amadea, sin número, de 
Montgat, en primera convocatoria, y en su caso, a la 
misma hora del día 21 de marzo de 2006, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Resultados del ejercicio 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2004 y el 31 de 
agosto de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejer-
cicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Administrador único, durante el mismo período.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas cualquier accionista podrá obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a aprobación de esta Junta.

Montgat, 6 de febrero de 2006.–El Administrador 
único, Juan Vidal Sole.–5.688. 

 MOLIPECU, S. L.
(Sociedad escindida)

ACOTI, S. L.
ROSINGOLI E HIJOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Acuerdo de escisión

Se hace público que la Junta universal de socios 
de las citadas sociedades, en fecha 29 de diciembre 
de 2005, aprobaron por unanimidad el acuerdo de esci-
sión total de la sociedad escindida, Molipecu, S. L., en 
favor de las sociedades beneficiarias, Acoti, S. L., y 

Rosingoli e Hijos, S. L., con disolución sin liquidación 
de la sociedad escindida, en favor de las sociedades 
beneficiarias, receptoras entre ambas, de todo el patri-
monio de la primera, con ampliación de capital de las 
sociedades beneficiarias de la escisión, haciendo entre-
ga de las participaciones a los socios de la sociedad es-
cindida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión suscrito por las Administradoras 
de las sociedades intervinientes y debidamente deposi-
tado en el Registro Mercantil.

Lo cual se pone en conocimiento de los socios y 
acreedores de las sociedades participantes, con adverten-
cia del derecho que les asiste a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de escisión de 
conformidad con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Los acreedores de las sociedades participantes pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en los  
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de la 
publicación del ultimo anuncio del acuerdo de escisión.

Barcelona, 30 de enero de 2006.–La Administradora 
de Acoti, S. L., Ana Isabel Marín Osuna.–La Administra-
dora de Rosignoli e Hijos, S. L., Alicia González Hernán-
dez.–Las Administradoras mancomunadas de Molipe-
cu, S. L., Ana Isabel Marín Osuna y Alicia González 
Hernández.–5.957. 1.ª 13-2-2006. 

 MOLXER, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Donostia San Se-
bastián,

Publica: Que en la ejecutoria 132/04 seguida contra el 
deudor «Molxer, Sociedad Anónima», domiciliado en 
Plaza Txirrita Maleo, número 7, 20100 Rentería (Gi-
puzkoa) se ha dictado el 02 de enero de 2006 auto por el 
que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 882,64 euros de 
principal y de 136,81 euros calculados para intereses y 
costas.

Donostia San Sebastián, 30 de enero de 2006.–La Se-
cretaria Judicial, Susana Allende Escobés.–5.394. 

 MÍTICA INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
extraordinario, que se celebrará en el domicilio social de la 
compañía, sito en Madrid, calle Padilla, 17, el día 23 de 
marzo de 2006, a las 10:00 horas, en primera convocatoria 
y, al día siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Exclusión de la cotización de las acciones 
de la Sociedad en la Bolsa de Valores, así como admisión 
de las acciones a negociación en el Mercado Alternativo 
Bursátil y consiguiente modificación de los artículos co-
rrespondientes de los Estatutos sociales.

Segundo.–Adaptación a la nueva normativa de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003 y Real 
Decreto 1309/2005) y a las modificaciones de la Ley de 
Sociedades Anónimas. Ampliación del plazo del cargo 
de Consejero. Modificación y nueva redacción total o 
parcial de los Estatutos sociales.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta 
general, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el 
domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas, así como la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación de acuerdo con el 
presente orden del día. Dicha información se enviará de 
forma inmediata y gratuita a los accionistas que lo soli-
citen.

Madrid, 23 de enero de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Isabel Bonet Sánchez.–5.419. 

 NIN MODE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución número 5-05, a instancias de Amalia 
Galvan Gregorio, contra Nin Mode, S. L., en el cual se ha 
dictado con fecha 20.12.2005 auto por el que se declara a 
la ejecutada en situación de insolvencia provisional par-
cial por importe de 3.144,89 euros de principal, más 314,49 
euros de intereses provisionales y 314,49 euros de costas 
provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 27 de enero de 2006.–Secretaria judicial, 
Almudena Ortiz Martin.–5.645. 

 NORMETLING 2000, S. L. L.

Declaración de insolvencia

María Echevarría Alcorta, Secretaría del Juzgado de lo 
Social n.º 5 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 109/05 en este Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, 
seguido a instancia de Mutua Vizcaya Industrial contra 
Normetling 2000, S. L. L, se ha dictado, con fecha 5 de 
enero de dos mil seis, auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la de 163.919,97 euros de 
principal y 32.783,99 euros calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 24 de enero de 2006.–María Echevarría Alcor-
ta, Secretario Judicial.–5.207. 

 OFIMÁTICA DE MARCO LA RIOJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En Junta general extraordinaria y universal, celebrada 
el día 6 de febrero de 2006, se acordó por unanimidad la 
disolución y liquidación de la sociedad, con el siguiente 
Balance final:

Euros

Activo:

Elementos de transporte........................ 30.050,60
Maquinaria ............................................ 18.030,00
Mobiliario ............................................. 3.630,26
Tesorería ............................................... 32.873,54

Total Activo ............................ 84.584,40


